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Exención Art. 12°, letra E), N° 17, del

D.L.  N° 825 y devolución del IVA  



1.- Introducción                                                                                    sii.cl

Art. 12°, letra E), N° 17, del D.L. N° 825

• Ingresos en moneda extranjera percibidos por empresas
hoteleras registradas en el SII, por servicios prestados a
turistas extranjeros sin domicilio ni residencia en Chile.
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2. Conceptos       

Básicos
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Conceptos básicos

A quienes se les aplica la exención:

Para efectos de aplicar la exención de IVA que favorece a las empresas hoteleras ya

no es procedente atender al tipo de establecimiento que presta el servicio, sino que

al servicio prestado por éste, el cual debe ser de aquellos propios de un hotel, como

lo es el servicio de alojamiento turístico, para lo cual este Servicio ha hecho suya la

definición contenida en el Art. 3°, letra a), del Decreto N° 222, de 2011 disposición

que señala que el Servicio de Alojamiento Turístico, es aquel prestado en

establecimientos “en que se provee comercialmente el servicio de alojamiento por un

período no inferior a una pernoctación; que estén habilitados para recibir huéspedes

en forma individual o colectiva, con fines de descanso, recreo, deportivo, de salud,

estudios, negocios, familiares, religiosos u otros similares”.

Requisitos para que opere la exención:

• Que exista Servicio de Alojamiento Turístico

• Que los servicios sean prestados a turistas extranjeros sin domicilio o residencia

en Chile.

• Que los ingresos sean en moneda extranjera

• Que este inscrito en el registro de empresas hotelera
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Como solicitar la inscripción en el registro:

• Presentar la solicitud de inscripción (a

través de Form. 2117);

• Debe ser presentado en la Dirección

Regional correspondiente al domicilio

del contribuyente;

• Se debe presentar la solicitud en

triplicado;

• Debe contener la siguiente información:

a. Nombre o razón social de la empresa

hotelera

b. Rol Único Tributario

c. Actividad económica

d. Domicilio, comuna y región

e. Teléfono

f. Nombre y RUT del Representante Legal
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Registro de empresas hoteleras (Circular N° 17 de 1991)



Que documentos se deben

emitir:

"Factura de Exportación"

Requisitos de emisión:

• Se debe identificar al turista

extranjero con su N° de

identificación (Pasaporte, DNI,

etc.).

• Las Facturas de Exportación

indicadas se emiten en

moneda extranjera y para los

efectos de su registro contable

se deben expresar en pesos

equivalentes al tipo de cambio

observado de la divisa en

cuestión.
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3. Devolución de IVA
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Qué requisitos deben cumplir las empresas hoteleras que prestan

servicios a turistas extranjeros para que éstos sean calificados como

exportación?

Los requisitos son los siguientes:

• Percibir ingresos en moneda extranjera por servicios prestados a turistas

extranjeros, sin domicilio ni residencia en Chile, que gocen de la exención

contemplada en el artículo 12, letra E), N° 17, de la Ley sobre Impuesto a las

Ventas y Servicios.

• Las empresas hoteleras deben estar registradas ante el Servicio de Impuestos

Internos, debiendo ahora atenderse al servicio prestado por éstas, el cual debe

ser de aquellos propios de un hotel, como lo es el servicio de alojamiento

turístico, no siendo procedente atender al tipo de establecimiento que presta el

servicio.
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Forma de imputación

• Imputándolo directamente al Debito Fiscal

• Solicitar la devolución en el SII

• Si solicita devolución se realiza a través de la pagina web del SII www.sii.cl

Se debe tener en consideración que la ley no da derecho a crédito fiscal por

compras destinadas a compras exentas, sin embargo al tener calidad de

exportadores el Artículo 36° les permite imputar o solicitar devolución.
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http://www.sii.cl/
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